
De: Alejandra Cardona Diaz [mailto:financiera@afinyt.com]  

Enviado el: miércoles, 30 de septiembre de 2015 05:32 p.m. 

Para: comentariosplandetrabajo@ctcp.gov.co 
Asunto: Comentarios y observaciones al documento Adenda NIIF para Pymes 

 

Cordial saludo.   

 

Me permito realizar algunas observaciones y sugerencias, así: 

 

2) ¿Considera necesaria alguna excepción a lo contemplado en la enmienda de la NIIF para las 

PYMES aquí expuesta, por parte de las entidades colombianas? Si su respuesta es afirmativa, 

por favor especifique las excepciones o requerimientos adicionales y sustente por qué es 
necesaria dicha excepción o requerimiento.  

  

Verificado la totalidad del documento y al ver que por parte del IASB no existen ningún 

pronunciamiento con respecto a este tema, consideramos que el gobierno en Colombia debe 

regular la base de medición de los inventarios en las NIIF para pymes, considerándolos un 
activo apto para las entidades que se dediquen al sector de la construcción.   

  

Me encuentro realizando la conversión en 15 empresas del sector en el eje cafetero de las 

cuales 14 se respaldan con el crédito constructor y de conformidad con la sección 25 de la NIIF 
para Pymes debe ir contra el resultados todos los costos asociados a los préstamos. 

  

El impacto mayor en este gremio ha sido reconocer todos los intereses asociados a costos por 
préstamos en las utilidades retenidas, que en operaciones diarias tendrán que ir al resultado. 

  

Agradezco su atención a esta inquietud. 

--  

 
  
Alejandra Cardona Diaz 
Gerente Regional Centro Occidente 
Asesorías Financieras Integrales y Tecnológicas – AFINYT SAS 
Complejo Urbano Diario del Otún  Of. 21-08  
Teléfono (6) 3240919  - Cel. 3127809708 
Pereira – Risaralda - Colombia 
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AFINYT es una empresa consciente de la preservación del MEDIO AMBIENTE, 
antes de imprimir este correo PIENSALO!. 

Es necesario? 

 


